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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el pri 
vilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra­
ta de "CIERRE DE CARTERA PERFECCIONADO".

La presente invención tiene por objeto 
un cierre de los denominados de cartera, por ser su aplicación 
a las mismas, o bien a elementos análogos tales como pueden 
ser bolsos, estuches, etc. ;este tipo de cierres, está formado 
convencionalmente por sendos conjuntos independientes, de los 
cuales uno de ellos conforma el correspondiente puente de en­
ganche , en cuanto que el otro determina el enganche propia­
mente dicho

El conjunto-enganche se viene constituyen­
do en la actualidad por sendas chapas acopladas entre sí, de­
terminando un alojamiento, para una pletina en cuña, que por 
la acción de un resorte es mantenida en una posición estable 
de extraida, de modo que al entrar en relación con la confor­
mación en puente, se verifica el basculamiento de la pieza en 
cuña en contra de la acción del resorte, para una vez sobrepa­
sada dicha conformación, retornar a la posición primitiva por 
la recuperación del antedicho resorte, haciendo así efectivo 
el adecuado enganche.

Frente a esta constitución del conjunto- 
enganche por tres piezas de chapa independientes y el corres­
pondiente resorte, preconiza la presente invención su reali­
zación por un único cuerpo monopieza de chapa, que va doblado 
sobre sí mismo determinando un apéndice en cuña, cuyo doblez 
superior puede bascular adecuadamente alrededor de la zona de
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1 doblado, en virtud de la propia naturaleza elástica del mate­
rial .

5

De esta forma se simplifica muy notoria­
mente la realización del cierre, reduciéndose al mínimo su 
tiempo de fabricación, sin merma alguna de su fiabilidad de 
funcionamiento.
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Por otra parte y de acuerdo con la inven­
ción, el conjunto-puente se costituye igualmente por un único 
cuerpo monopieza de chapa,debidamente doblado sobre sí mismo 
en la determinación de un pliegue en voladizo, que provisto de 
un vaciado central, determina ya de por sí el mencionado puen­
te de enganche.

La evidente simplificación así lograda, en 
la realización del cierre preconizado se traducen en unas cier

15 tas mejoras que modifican sustancial y ventajosamente el carác­
ter del mismo, confiriéndole ya vida propia de por sí.

Para comprender mejor la naturaleza del

20

invento, en el plano adjunto hacemos una representación esque­
mática de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y 
susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no 
alteren las características esenciales.

Las figuras 1 y 2 son sendas vistas en 
perspectiva y esquemáticas que muestran a los dos cuerpos mo­
nopieza (1 y 7), constitutivos del cierre preconizado.

25 La figura 3 es una vista posterior del
cuerpo (1).

La figura *+ muestra la correspondiente 
vista posterior del cuerpo (7).

La figura 5 es una vista de la sección
30 indicada en la figura 3.
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la figura 4.
La figura 6 muestra la sección señalada en

El objeto de la presente invención, es un 
cierre de los denominados de cartera, que según la misma, es­
tá constituido únicamente por dos cuerpos monopieza de chapa 
(1 y 7), -ver figuras 1 y 2-,

El cuerpo (1), o cierre propiamente dicho, 
presenta, en su zona superior, una embutición (2) a modo de 
bisera, en tanto que por su zona inferior va doblado sobre sí 
mismo constituyendo una conformación en cuña (3), cuyo doblez 
superior (4), puede bascular adecuadamente alrededor del borde 
de plegado (11), en virtud del propio carácter elástico del 
material constitutivo del cuerpo (i), -ver figuras 1 y 5-.

El mencionado doblez superior (4), presenta, 
tal y como se puede apreciar en las figuras 1 y 3, sus bordes 
laterales debidamente doblados, en adecuadas funciones de cie­
rre, en tanto que su borde superior, presenta sendos quiebros 
consecutivos hacia el interior, en la determinación de un re­
bordeado (9), apreciable en la figura 5.

Así mismo el propio cuerpo (1) determina 
una lengüeta en escuadra (10), obtenida mediante la realiza­
ción de un adecuado recortado (8) y la consiguiente deforma­
ción, -ver figuras 3 y 5-.

25

En la figura 5, se aprecia como la lengüe­
ta (10), penetra con su rama libre por el interior del rebor­
deado (9), constituyéndose así en un elemento de tope que im­
pide el desplegado del doblez superior (4).

Por otra parte, el cuerpo (7), va igual­
mente doblado sobre sí mismo, constituyendo un pliegue (5) que 
sobresale normalmente en voladizo, -ver figura 2-, presentando
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un amplio vaciado central (6) en la determinación del puente 
de enganche, -ver figura 6-.

Al pasar la conformación en cuña (3) del 
cuerpo (1), a través del vacido central (6) del cuerpo (7), 
se verifica el progresivo basculamiento del doblez superior 
(“O, en el sentido de su plegado, hasta que una vez sobrepasado 
dicho vaciado central (6), recupera su primitivo posicionamien • 
to, haciendo así efectivo un adecuado enganche.

Es de señalar que ambos cuerpos (1 y 7), 
determinan mediante recortado y deformación, unas uñas (12) 
para su anclaje a la correspondiente maleta o similar, pudien- 
do realizarse este anclaje mediante remachado o elementos de 
enclavamiento análogos, sin que con ello se altere en nada la 
esencialidad de la presente invención.

Así mismo y sin alterar en nada dicha 
esencialidad, se ha previsto que la conformación del puente 
de enganche definido por el cuerpo (7), pueda variar adecuada­
mente, pero manteniéndose siempre su constitución por el pro­
pio cuerpo (7), mediante recortado y deformación del mismo.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible, introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reserva el 
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros, si 
fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presen­
te solicitud.
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El Modelo de Utilidad que se solicita como 
nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación, deberá recaer sobre "CIERRE DE CARTERA PERFECCIO­
NADO" , en todo de acuerdo con las siguientes, 

R E I V I N D I C A C I O N E S :
1. -Cierre de cartera perfeccionado, carac­

terizado porque esta constituido por dos únicos cuerpos mono- 
piezas de chapa, de los cuales cuerpos uno de ellos define
un pliegue que se extiende en voladizo, presentando un amplio 
vaciado central, en la determinación del adecuado puente de 
enganche, en tanto que el otro va doblado sobre sí mismo defi­
niendo un apéndice en cuña o cierre propiamente dicho, cuyo 
doblez anterior puede bascular alrededor de la zona de plega­
do, en virtud del propio carácter elástico del material, de 
modo que en el encajado de dicho apéndice a través del mencio­
nado puente, se verifica el progresivo basculamiento de su 
doblez anterior, en el sentido de su plegado, y la posterior 
recuperación de su posicionamiento primitivo en el logro del 
correcto enganche.

2. -Cierre de cartera perfeccionado, en 
todo de acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizado 
porque dicho doblez anterior del apéndice en cuña, presenta 
en su borde opuesto al de plegado, sendos quiebros consecu­
tivos hacia adentro, definiendo un rebordeado a cuyo interior 
penetra la rama libre de una lengüeta en escuadra, determi­
nada por recortado y deformación en el propio cuerpo—enganche, 
ie modo que mediante la conjunción del mencionado rebordeado
/ de la lengüeta, se impide así el desplegado del doblez su­
perior de dicho apéndice en cuña.

3. -CIERRE DE CARTERA PERFECCIONADO.
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